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AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ
INSTITUTO DE FOMENTO, EMPLEO Y FORMACION

ANUNCIO

A fecha de 19 de julio de 2024 se ha dictado por la Vicepresidenta del IFEF, la Resolución nº 2024/117

con el siguiente tenor literal:

1.-ASUNTO:

Listado definitivo de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo de estabilización para la

categoría  de  Técnico  Superior  de  Programas  incluida  en  la  OEP  del  ejercicio  2021  del  IFEF  y

determinación de la fecha de realización del primer ejercicio.

2.-ANTECEDENTES:

Finalizado el plazo de alegaciones al listado provisional de admitidos/as y excluidos correspondientes a la

convocatoria  del  proceso  selectivo  de  estabilización  para  la  categoría  de  de  Técnico  Superior  de

Programas incluida en la OEP del ejercicio 2021 del IFEF por concurso-oposición libre, y no habiéndose

presentado alegación  alguna,  se  procede a  la  aprobación  de  las  listas  definitivas  de  admitidos/as  y

excluidos/as y se fija la fecha para la realización de un/a test teórico práctico.

3.- NORMATIVA DE APLICACIÓN:

.  Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público.

. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público.

. Bases del proceso para la estabilización de las categorías profesionales de la OEP del ejercicio 2021 del

Instituto  de  Fomento,  Empleo  y  Formación  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Cádiz  mediante  el  proceso

selectivo de concurso oposición.
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Por lo anteriormente expuesto y conforme a las atribuciones que me han sido delegadas por Resolución

n.º 2023/164 del Presidente del IFEF de fecha 6 de julio de 2023, resuelvo:

1.- Aprobar las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo para la estabilización

de la categoría profesional de Técnico Superior de Programas incluida en la OEP del ejercicio 2021 del

Instituto de Fomento, Empleo y Formación del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz (Anexo 1).

2.- Fijar la fecha de realización del primer ejercicio de la oposición, un cuestionario de preguntas sobre el

temario  incluido  en  el  Anexo  I  de  las  bases  de  la  convocatoria,  en  el  lugar  y  día  que  se  indica  a

continuación:

DIA Y HORA DE CELEBRACIÓN: el día 25 DE JULIO DE 2024 a las 9:00 HORAS 

LUGAR: Salón del Consejo de la sede del IFEF, situada en la C\ Cuesta de las Calesas número 39.

Contra esta resolución los/as interesados/as podrán recurrir  potestativamente en reposición ante este

órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente de publicación o impugnar directamente ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Cádiz en el plazo de dos meses, y sin perjuicio de

cualquier otro recurso que estime procedente
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ANEXO I

CATEGORÍA DE TÉCNICO SUPERIOR DE PROGRAMAS (CÓDIGO L.B.A1.009)

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS DEFINITIVOS

CATEGORÍA DE TÉCNICO SUPERIOR DE PROGRAMAS (CÓDIGO L.B.A1.009)

N.º ORDEN DNI/NIE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

1 ***4361** AGUILAR BELLÓN ANA

2 ***4538** DE CORRAL NOREÑA MARTA

3 ***3242** LAMORENA FERNÁNDEZ MARÍA DE LA SOLEDAD

4 ***2601** MATEO ROMERO MANUEL JESÚS

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS DEFINITIVOS

CATEGORÍA TÉCNICO SUPERIOR DE PROGRAMAS (CÓDIGO L.B.A1.009)

N.º

ORDEN
DNI/NIE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

1 ***9453** GONZÁLEZ RELINQUE PAULA

NO PRESENTAR 

JUSTIFICANTE PARA 

EXENCION DE TASAS

2 ***0535** SANDAZA SÁNCHEZ MIGUEL ANGEL
NO POSEER LA TITULACIÓN

REQUERIDA EN LA 

CONVOCATORIA

 En Cádiz, a la fecha de la firma electrónica 
El Secretario Delegado del IFEF
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